
RESOLUCTÓN N' 37124 A N' '10,':t.

Municipio 18 de Mayo, 05 de Marzo de 2C2..i

vtsfo que el Municipio no cuenta con Foñdos para gastos de menor cuantla, para fácilitar y tanspareri¿l ':'
geslron es pertinenie dicta. ecto admin¡stratlvo p¿ra áprobar la rendEión del FONDO PERUAHEI\''{
It,ENSUAL MUÑICIPIO 18 DE MAYO;

RESULTANDO l) que el fOCAF establece a través dél ArtJculo N' 89' ias caracterlsticas de lcs Fo¡¡ ri§

Perrnaneniesr Aat. 8O "Los Fondos Permanentes no podráñ exceder el importe de dos duodécimos de le iilii:§
toia asigna¿a presupuestalme¡te, inclltdos refuezos de rubros pafa gastos de fuñcionamierto e inve.sior-i--s

con excápción de lós co.respoñdientes a retribuciones, c¿rgas iegales y- pre§áoones dé cerácler social de

i;";;;ri";, toJ correspondientes a sum¡ñistros de bie¡es, seruicios efectuados por.orgánisrrlos éstáláigs

r^ 
"i"gJ, 

iu'"o ;odiá ,iiliijrse el Fondo permanenle para ei pago de aquellos concepto§ que ¡o se ¡ñ'l't''
en su base de cálculo"l

ll) que el ñisrno "se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N' 02/2024;

coNslDERANDo:quelaAdministracónsugifiócriielio§deacuerdoaladelerminacióñdelobjetode}.
gaslos, para la creación, renovación y contaolde cada Foñdo Pema¡e¡te;

ATEI.¡TO. a Io precedeniemente expuesto;

EL CONCEJO DE T,IUNIGIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.-APRoBARleRendicióndeGa§tosClelFon.toPe.maflé¡ttedélluunicipjoTSdeMayocofrespofl;i
ár ñAs .je FEBRERO 2021 tosrtodo co.pLn¿iao-ie.¿"it ¿¡" o1 at dia 29¡, pof un ¡mpoñe totsa d; :i

Se azJ,Oirp"*.Jrg*yos crnc"enia y seis m't ocl'ocrentos setelta y cuat'o con cinco)

2,- COMUN¡OUESE a fesorerfa de¡ Munlopio, DrrecoÓn General de RecuI§os F¡na¡c¡eros' Goteni:: i a

a,", ;;"i;;;;'ói"-,* óe,egados det r¡üuna oe cuenta de la Repúblrca' ofcina de Auditorla lnlc '' '

Se-'elar a de Desarrollo Local y PertlcrpaclÓñ.

3.- POR Secreiarla l§l Uunicipio, PLrbliquere én el Siiio Web del lllunicipio' incorpórcse al Reg¡str'-' 
' "

Resolucrones y procédas€ l-s(Érchivo
l
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